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De manera muy atenta me dirijo a usted para prese:1tar DICTAMEN EN SENTIDO 
FAVORABLE a la iniciativa de ley identificada con el número de registro 4977; proyecto 

que dispone reformar el Decreto 114-97, "Ley del Organismo Ejecutivo", del Congreso de 
la Republica, en el sentido de crear el Ministerio de la Mujer. En tal virtud, sírvase remitir 

sus buenos oficios para que el presente sea elevado y conocido por el Honorable Pleno del 

Congreso de la República de conformidad con lo preceptuado en los articulo 39, 40 y 41 
del decreto 63-94, "Ley Orgánica del Organismo Legislativo". 

Sin otro particular, me es grato suscribirme. 

Deferentemente, 
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DICTAMEN 
INICIATIVA 4977 

REFORMAS AL DECRETO 114-97 LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 23 de julio del año dos mil quince las diputadas Delia Emilda Back Alvarado, Mirza Judith 
Arreaga Meza, Sofía Jeanetth Hernández Herrera, compañeras y compañeros; en ejercicio de su 
derecho de iniciativa, presentaron a la Dirección legislativa la iniciativa de ley que quedó 
registrada con el número 4977, para su trámite procedente, de conformidad con lo presento en 
los artículos 174 y 176 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

El veintiséis de abril del dos mil dieciséis el Pleno del Congreso de la República conoció la citada 
iniciativa; misma que fue remitida y recibida en la Comisión de la Mujer par<~ su estudio, análisis y 
dictamen, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 3!:1, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Organismo Legislativo. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 4977 dispone reformar el artículo 19 de la ley del Organismo Ejecutivo, Uecreto 114-
97 del Congreso de la República, en el sentido de crear el Ministerio de la Mujer. Así mismo 
dispone adicionar el artículo 31 Ter, mediante el cual se df;!finen las funciones del nuevo 
ministerio. 

La iniciativa de Ley constituye una propuesta jurídica orientada a la creación del Ministerio de la 
Mujer, como entidad rectora de las políticas públicas, reterilias al desarrollo integral de las 
mujeres en el marco de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -
PNNPDIM- y el Plan de Equidad de Oportunidades -PEO- y tratados internacionales ratificados por 
Guatemala en materia de Derechos Humanos de las Mujeres. entre estos La Convención para ~la - /J 
Eliminación de todas las Formas de Discriminatión contra la IVh.:jer- Convención de CEDAW- (por y 
sus siglas en inglés), Convención lnterarnericdna Para Prevenir, Sancionar y Frradicar la Violencia, F--:;, 
Contra la Mujer -Convención de Belem Do Pará-, la Declaracion y P~ataforma de Acción Mundial · 
de Beijing, entre otros. Por lo antes mencionado el Ministeriu de la Mujer tendría dentro de s s 
principales funciones la elaboración, coordinación, verifíc<3ción, monitoreo, evaluación, 
implementación y ejecución de las políticas públic::Js emanadas de toda normativa nacional en X 
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materia del ejercicio de los derechos de las mujeres y de las Convenciones Internacionales 
ratificadas por el Estado, que responden al compromiso, político, social y económico, del Gobierno 
de Guatemala frente a la comunidad internacional, inherente a la búsqueda del desarrollo integral 
de las mujeres guatemaltecas con apego a estándares internacionales preestablecidos. 

En su exposición de motivos la iniciativa de ley reconoce la existencia de relaciones desiguales y 
discriminatorias que oprimen y subordinan a las mujeres, limitando su desarrollo integral, plena 
participación ciudadana. Además dice que es obligación del Estado el garantizar la vigencia y 
pleno ejercicio de todos los derechos humanos universales de las mujeres guatemaltecas 
consignados en la Constitución Política de la República y tratados internacionales de derechos 
humanos de las mujeres ratificados y para ello se requiere de un mecanismo institucional con 
carácter rector que se encargue de las funciones sustantivas propias encomendadas en ese ámbito 
y que además tenga dentro de sus funciones ejecutar planes, programas, proyectos, asesorar, 
recomendar, gestionar, coordinar, verificar, monitorear ,implementar propuestas y mandatos, 
dirigir y articular esfuerzos con todas las instituciones públicí.ls y organizaciones públicas o 
privadas y movimientos de mujeres de sociedad civil en el ámbito de su compet:encia. Dado lo 
anterior, se considera que el Ministerio de la Mujer es una instancia necesaria y conveniente para 
trabajar conjuntamente con los distintos Ministerios de Estado, Secretarias, Gabinete, Entidades 
Descentralizadas, Autónomas, Semi Autónomas, Gobiernos Locales e Instituciones Municipales, 
Instituciones Académicas, Organizaciones y Redes de Mujeres de la Sociedad Civil, con el fin de 
crear, promover, fortalecer, potenciar y consolidar el goce y ejercicio de los derechos de las 
mujeres guatemaltecas. 

En la parte dispositiva la iniciativa de ley establece que el Ministerio de la Mujer sucederá y 
reemplazara por disposición legal a la Secretaría de la Mujer -SEPREM-; entendiéndose que a 
partir de la instauración y funcionamiento de este, toda disposición técnica, legal y administrativa 
que se refiera a la Secretaría Presidencial de la Mujer, deberá entenderse que pasa a referirse 
explícitamente al Ministerio de la Mujer y que todas las funciones, atribuciones y competencias 
asignadas, así como los bienes y el presupuesto para el funcionamiento de la Secretaría 
Presidencial de la Mujer, SEPREM, se entenderán como <:~signado.; al Ministerio de la Mujer. 

El Estado de Guatemala mediante la ratificación de los Tratados v Convenciones Internacionales, 
mencionadas anteriormente, se comprometió a garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
mujeres y complementariamente a implementar el contenido de estos instrumentos, en ese 
sentido se han emitido leyes que detentan el compromiso de continuar el proceso de 
transformación de la normativa nacional, políticas pública.;, mecanismos institucionales, 
estrategias, programas, proyectos y otros que favore7can el ejercicio de esos derechos. 

Por lo anterior, el Ministerio de la Mujer se constituye como el mecanismo instituc_!g.D or 
excelencia que tendrá la rectoría del despacho de todos los negocios del Organismo Ejecuti•Jo 
relacionados con el desarrollo integral, empoderamiento, promoción, goce y ejercicio de los 
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derechos humanos de las mujeres mestizas, mayas, garífunas, afrodescendientes y xíncas, de 
todos los sectores socio-culturales en Guatemala. 

CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

la Constitución Política de la República en su artículo 2, estabb:ce que es obligación y compromiso 
del Estado "garantizarles a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona". Así mismo en el artículo 4, estipula que er. 
Guatemala todos los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos. E! hombre y 
la mujer, cualquiera que sea su estado civil, y por tanto tenemos iguales oportunidades y 
responsabilidades. 

Guatemala ha suscrito y ratificado casi todos los convenios internacionales en materia de 
Derechos Humanos y Universales de las mujeres, como el caso del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará). la Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
CERO, y la Declaración y Plataforma de Acción Mundial de Beijing. Cabe destacar que nuestra Carta 
Magna en su artículo 46 establece el principio general de que, en materia de derechos humanos, 
los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el 
derecho interno. 

Ordinariamente existen leyes en Guatemala que fortalecerían el ámbito de acción para el nuevo 
Ministerio como el caso de la ··ley de Desarrollo Social", Decreto No. 42-2001, del Congreso de la 
República, ordenanza que fue emitida con el propósito de dinamizar el desarrollo integral, 
igualitario y equitativo de la sociedad guatemalteca. En su artículo 16, Sectores de Especial 
Atención, la referida norma establece las condiciones para una mayor integración de la mujer en el 
proceso de desarrollo económico, social, político y cultural de nuestro país. 

Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar, Decreto No. 97-1996, que 
regula la aplicación de medidas de protección necesarias para garantizar la vida, integridad, 
seguridad y dignidad de las víctimas de violencia intrafamiliar Asimismo tiene como objetivo 
brindar protección especial a mujeres, niños, niñas, jóvenes, ancianos y ancianas y personas,d2· 
discapacitadas, tomando en consideración las situaciones específicas de cada caso. . 
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Mediante el Decreto No. 7-99 "ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer", d 
Congreso de la República, los objetivos de esta ley, armonizarán las funciones del Ministerio de la 
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Mujer en el sentido de trabajar para: a. promover el desarrollo integral de la mujer y su 
participación en todos los niveles de la vida económica, política y social de Guatemala; b. 
promover el desarrollo de los derechos fundamentales que con relación a la dignificación y 
promoción de la mujer, se encuentran establecidos en la Constitución Política de la República, las 
convenciones internacionales de derechos humanos de las mujeres, y los planes de acción 
emanados de las conferencias internacionales sobre la temática de la mujer, correspondiendo tal 
promoción a las instituciones públicas y privadas en lo que fueren aplicables. En este sentido, el 
Ministerio de la Mujer en el marco de la de la política nacional de promoción y desarrollo integral 
de la mujer y el plan de equidad de oportunidades -PNNPDIM- podrá adecuar sus funciones a lo 
establecido por la Ley de Dignificación en su aplicación para involucrar a todos los ámbitos de la 
interacción social, económica, política y cultural. Esta Ley también dice que se establecerán los 
mecanismos fundamentales a través de los cuales el Estado, sobre la base de la PNNPDIM, 
garantice el desarrollo integral de las mujeres, considerando la pluriculturalidad del país. 

la Ley de Dignificación establece que el Estado a través de sus organismos competentes deberá 
garantizar el desarrollo integral de las mujeres considerando la pluriculturalidad del país, por lo 
que se espera que el nuevo ministerio: a) Tome las medidas necesarias para garantizar el bienestar 
general de todas las mujeres, en condiciones de equidad de derechos. b} Diseñe e implemente, en 
el marco de los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales respectivos, políticas y 
estrategias que contribuyan a la eliminación de las brechas de inequidad genérica, que afectan la 
plena participación y desarrollo de las mujeres guatemaltecas a nivel micro y macro social, 
garantizando la participación de los diversos sectores y grupos de mujeres en estos procesos. 

En cuanto al Congreso de la República, esta ley dice que le corresponde la revisión sistemática de 
toda la normativa nacional, a fin que, a través de su potestad derogatoria, de emisión de nuevas 
leyes o de reforma, se proceda a promover la eliminación de todos los contenidos discriminatorios 
de la ley, de conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado de 
Guatemala, relacionados con la situación de ias mujeres. 

la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer, Decreto No. 22-2008 cuyo 
fin es promover e implementar disposiciones orientadas a la erradicación de la violencia física, 
psicológica, sexual, o económica o cualquier tipo de coacción en cor~tra de las mujeres, 
garantizándoles una vida libre de violencia, según lo estipulado en la Constitución Política de lab$i 
República e instrumentos internacionales sobre derechos humanos de las mujeres ratificados por · 

Guatemala. Esta Ley sanciona la violencia contra las mujeres en sus diferentes manifestaciones y el( j). ~~ 
Femicidio, además incluye obligaciones del Estado de Guatemala, asumidas con ocasión de 1 ~ 
ratificación de los Tratados internacionales en materia de derechos humanos, tales obligacióííeS 
son: el acceso a la información, atención integral, fortalecimiento de las dependencias encargadas 5(/ 
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de la investigación criminal, Centros de Apoyo Integral para la Mujer Sobreviviente de Violencia y 
los recursos financieros, humanos y materiales, para el funcionamiento de estos centros. La ley 
contra el Femicidio establece que el Estado debe fortalecer e institucionalizar las instancias ya 
creadas para el abordaje de la problemática social de violencia contra la mujer, para asegurar la 
sostenibilidad de las mismas, entre ellas: la CONAPREVI, la Defensoría de la Mujer Indígena -
DEMI-, la Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM-, así como del servicio de asistencia legal 
gratuita a víctimas que presta el Instituto de la Defensa Pública Penal. 

La Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Decreto No. 11-2002, del Congreso de la 
República, es otro de los estatutos que pr<;>mueve la participación activa de la mujer en todos los 
niveles del Sistema Nacional de Consejo de Desarrollo. Además, instaura como principio 
fundamental la no discriminación de la mujer. 

El Código Municipal, Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República, desde el 2010, contempla 
la creación de las Oficinas Municipales de la Mujer -OMM-. Por ley, estas dependencias son las 
responsables de atender las necesidades de las mujeres del municipio. Además, son las 
responsables de fomentar el liderazgo, la participación política, económica y social de las mujeres 
en el ámbito comunitario y por ende en el ámbito municipal en el marco de la Política Nacional de 
Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNNPDIM-. De hecho, el inciso e) del artículo 96, 
el Código Municipal, regula que las Oficinas Municipales de la Mujer deben basar sus propuestas, 
planes y proyectos en la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres 
Guatemaltecas. La OMM por tanto debe integrar sus agendas locales, políticas y acciones 
municipales a la PNNPDIM, que, a partir de la aprobación de la presente iniciativa, será 
competencia del Ministerio de la Mujer ejecutarla con todos los actores clave de la referida 
política. 

El Ministerio de la Mujer, vendría también a contribuir con el proceso de descentralización, 
económica y administrativa, del Estado, en cumplimiento, con lo estipulado en el Decreto No. 14-
2002, "Ley General de Descentralización .. , del Congreso de la República. 

Finalmente, los Acuerdos de Paz, específicamente en los 5 Acuerdos Sustantivos, incluyen 28 
compromisos relativos al desarrollo integral de las mujeres guatemaltecas atendiendo a su 
diversidad cultural y lingüística. Dichos deberes están orientados a propiciar la participación e 
inclusión de las mujeres indígenas y no indígenas, en el desarrollo económico y social de nuestro 
País. 
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ANALISIS 

Pese a la imperatividad del precepto Constitucional que establece la igualdad de los géneros, la 

pobreza en Guatemala sigue teniendo rostro femenino. El Informe Global de Desarrollo Humano 

emitido por PNUD en el 2015 da cuenta de que el índice general de desarrollo humano del país es 

del 67%, pero particularmente en el caso de las mujeres apenas alcanza el 29.4%. Histórica y 

tradicionalmente en nuestro país las mujeres han estado en desventaja frente a los hombres por la 

discriminación. Estas condiciones de desigualdad han sido propiciadas tanto por prácticas 

culturales como por la legislación discriminatoria que aún persiste en nuestro sistema jurídico. 

Cabe subrayar que las mujeres guatemaltecas actualmente sobrepasan el 52% del total de la 

población. 

De acuerdo a la CIDH, las mujeres de nuestro país, todavía tropiezan con serias limitaciones para 

ejercer sus derechos en todas las esferas de la vida social, económica y política de la 

República. Tienen menos acceso a la educación y a la asistencia sanitaria; padecen altos niveles de 

mortalidad materna y desnutrición; y suelen sufrir múltiples modalidades de discriminación y 

exclusión social; principalmente si se trata de mujeres indígenas y campesinas. la CIDH denuncia 

que la discriminación y exclusión que experimentan las mujeres, afecta no sólo a sus derechos, 

sino también al desarrollo integral de la sociedad guatemalteca en su conjunto··. 

Mediante la observancia y aplicación de las recomendaciones emanadas de los Tratados 

Internacionales, el Estado de Guatemala ha adoptado medidas y obtenido avances importantes en 

el ámbito de la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y 
niñas; pero pese a los progresos aún hace falta mucho por hacer sobre todo en cuanto al 

desarrollo integral y participación ciudadana y política de la mujer en materia de desarrollo 

económico y en ámbitos de toma de decisiones. 

Con ocasión de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en septiembre de 1995, 

en Beijing China, el Estado de Guatemala, al adoptar la Declaración y Plataforma de Acción, se 

comprometió a garantizar que todas las políticas y programas del Estado Guatemalteco reflejarían 

en su actuar una perspectiva de género. 

la Plataforma de Acción de Beijing, como marco normativo mundial para la igualdad na.~r 
géneros, los derechos humanos de la mujer y el empoderamiento de las mujeres, recomienda a 
los Estados Parte asumir un compromiso politice concreto en el sentido de crear mecanismos 
institucionales para el adelanto de la mujer "en las instancias más altas de gobierno que sea 
posible", De hecho, recomienda que estos mecanismos (entendidos como organismos centrales 
de coordinación de políticas de los gobiernos) ··estén bajo la responsabilidad de un Ministro", 
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(Inciso a, Parágrafo 201; Inciso a, Parágrafo 203). La Plataforma también recomienda que estas 
dependencias tengan los recursos suficientes y la capacidad y competencia para influir en 
cuestiones de política y formulación de legislación. (Facultades que, en el caso de Guatemala; 
están reguladas en el inciso k, del artículo 27, decreto 114-97 del Congreso de la República). 

Tácitamente, la Plataforma de Acción de Beijing, recomienda que el adelanto, empoderamiento y 
desarrollo integral de las mujeres dependa de un Ministerio de Estado; dado que estos tienen 
facultades administrativas, ejecutivas y políticas; funciones de las cuales no gozan las Secretarias 
de la Presidencia. 

El artículo 8 del decreto 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, preceptúa claramente que las 
Secretarías no podrán ejercer funciones de ejecución de programas y proyectos, con excepción de 
la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, quien sí podrá realizarlas por encargo del 
Presidente. 

En el año 2000, en respuesta a las recomendaciones emanadas de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing, el Gobierno de Guatemala creo por acuerdo gubernativo la Secretaría 
Presidencial de la Mujer, -SEPREM-, entidad que por más de 15 años se ha desempeñado como la 
entidad asesora y coordinadora de políticas públicas para promover el desarrollo integral de las 
mujeres guatemaltecas y el fomento de una cultura democrática. Pese a su connotada labor, y 
derivado de su naturaleza jurídica, enfrenta limitaciones legales para incidir de manera propia y 
ejecutiva, en el desarrollo y adelanto de las mujeres guatemaltecas. En ese sentido es viable y 
conveniente la creación del Ministerio de la Mujer. 

Cabe destacar que los Ministerios de Estado, son por rango constitucional los encargados del 
despacho y manejo de los negocios del Organismo del Ejecutivo y por ende tienen facultades 
superiores y distintas a las de cualquier secretaría. Su naturaleza y funciones están reguladas en la 
Constitución Política de la República y la ley orgánica del Organismo Ejecutivo. 

Los Ministros de Estado tienen autoridad y competencia en toda la República en relación a los 
asuntos propios de su ramo. Son los rectores de las políticas públicas correspondientes a las 
funciones sustantivas de cada Ministerio. Ejercen un papel de coordinación, facilitación y 
cooperación entre las diferentes instituciones públicas y privadas que corresponda. Todas las 
instituciones públicas que tengan funciones relacionadas con el ramo de cada Ministerio están 
obligadas a coordinar con este ente rector. Además, los Ministros forman parte y participan de las 
sesiones del Consejo de Ministros, presidido por el Presidente de la República. El Consejo de 
Ministros es la instancia que tiene por función proponer al Presidente de la República su par 
sobre las poHticas, planes y programas de gobierno. 

El Clasificador Presupuestario con Enfoque de Género da cuenta de que, en el país, en los últimos 
años, las asignaciones presupuestarias han ascendido a casi el 8% del total del presupuesto 
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nacional. El Estado de Guatemala ha reconocido que estos fondos no son suficientes para cubrir el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres guatemaltecas. Indudablemente con la 
creación del Ministerio de la Mujer las inversiones con enfoque de género se verían fortalecidas e 
incrementadas. 

Al ser subrogadas las funciones, bienes, patrimonio y presupuesto, de la SEPREM, el Ministerio de 
la Mujer contaría de forma inmediata, con recursos para su funcionamiento inicial, sin embargo, 
correspondería a la actual administración velar por los recursos que el Organismo Ejecutivo deba 
asignar presupuestariamente para el desempeño de las atribuciones inherentes al ramo. Una vez 
aprobada la creación del Ministerio de la Mujer, competerá al Organismo Ejecutivo el diseño de la 
estructura administrativa de la nueva cartera de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
24 y 25 de la ley del Organismo Ejecutivo, decreto 114-97 del Congreso de la República. 

En tal virtud, el Ministerio de la Mujer no solo vendría a ser una instancia de alto nivel jerárquico y 
ejecutivo, sino el mecanismo institucional, rector e idóneo, para promover y hacer posible el 
desarrollo integral de las Mujeres; estableciendo como meta fundamental la equidad entre 
mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades de conformidad con lo preceptuado en nuestra 
Carta Magna y la erradicación de la discriminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer en el marco del Artículo 1 de la Convención de CEDAW. 

DICTAMEN 

En base a los análisis, consideraciones Constitucionales y legales vertidas precedentemente, esta 
Comisión, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 39, 40 y 41 de la ley Orgánica del 
Organismo Legislativo se permite emitir DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa de Ley No. 4977, 
por ser un proyecto viable, necesario y conveniente para el pleno ejercicio de los derechos de las 
mujeres mestizas, mayas, garífunas, afrodescendientes y xíncas, de todos los sectores socio-

culturales en Guatemala. t?fb-· 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE~ MUJER DEL CONGRESO DE_LA REPÚBLICA, -

EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL , 
DIECISÉIS. ,_---
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CONGRESO DE LA REPUBUCA 
GUATEMALA, C.A. 

DECRETO NO. -2014 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que "El 
Estado de Guatemala se organiza para PROTEGER a la persona."; señalando 
que "Es DEBER DEL ESTADO GARANTIZAR a los habitantes de la República 
entre otros principios el de la JUSTICIA!'. Y que reconoce y consagra que en 
"Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y 
derechos. El hombre y fa mujer cualquiera que sea su estado civil, tienen 
IGUALES OPORTUNIDADES y RESPONSABILIDADES" (Constitución Política 
de la República de Guatemala) 

CONSIDERANDO 

Que el Estado guatemalteco en calidad de miembro del Sistema de Naciones 
Unidas, suscribió y ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, mediante el decreto cuarenta y 
nueve guión ochenta y dos (49-82}; suscribió la Declaración y Plataforma de 
Acción Mundial emanadas de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, en las que 
se compromete a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para las 
mujeres del mundo en interés de toda la humanidad. Asegurando, la plena 
implementación de los derechos humanos de las mujeres y de las nirias como 
una parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. (Declaración y Plataforma para la Acción Mundial 
PAM, Beijing 1999), en la que, los Estados aceptan la importancia de los 
mecanismos institucionales de las mujeres dentro de sus estructuras y todas 
aquellas medidas referidas al fortalecimiento de los mismos, para cumplir el 
mandato de igualdad, desarrollo y paz para las mujeres y, para lograr un 
funcionamiento eficaz de los mecanismos nacionales de la mujer, es preciso 
que los mismos "ocupen una posición en las más altas instancias del gobierno, 
y que estén bajo la responsabifidad de una ministra de Gabinete~~; 

CONSIDERANDO 

Que la ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer decreto 7-99, 
contempla que el Estado a través de sus órganos competentes deberá tomar 
todas las medidas necesarias para garantizar el bienestar general de todas las 
mujeres, en condiciones de equidad de derecho, y que para ese efecto definirá 
políticas que desarrollen contenidos y mecanismos, para prevenir y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres, promoviendo su dignificación 
y desarrollo integral. 
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Que para seguir avanzando en el fortalecimiento del Estado y la democracia 
paritaria, el ejercicio y desarrollo pleno de los derechos humanos universales 
de las guatemaltecas, es necesario continuar el proceso de transformaciones 
de diversa índole y orden: normativas, políticas, mecanismos institucionales, 
estrategias, programas, proyectos y otros que viabilicen el ejercicio de estos 
derechos. Por lo que es fundamental contar dentro de la estructura del 
organismo ejecutivo con el Ministerio de la Mujer, como la institución rectora 
que trabaje conjuntamente con los distintos ministerios de Estado, Secretarias 
y otras instituciones del ejecutivo, organizaciones privadas y redes, 
coordinaciones, organizaciones y grupos de mujeres de la sociedad civil del 
ámbito nacional e internacional, con el fin de crear, promover, fortalecer, 
potenciar y consolidar el goce y ejercicio de los derechos de las mujeres 
vinculados a las políticas públicas que garanticen su desarrollo integral, plena y 
activa participación ciudadana. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 171 literal a, artículo 
193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 de la Constítución Política de la 
República de Guatemala y los artículos: 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la 
Ley del Organismo Ejecutivo. 

DECRETA 

Las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO, DECRETO 114-97, 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Artículo 1. Se adiciona el numeral15, al articulo 19 de la Ley del Organismo 
Ejecutivo, decreto 114-97 del Congreso de la República, el cual queda así: 

"15. Ministerio de la Mujer." 

Artículo 2. Se adiciona el artículo 31 Ter, el cual queda asi: 

"Artículo 31 "TER". MINISTERIO DE LA MUJER. 

Al Ministerio de la Mujer le corresponde diseñar, regular, ejecutar verificar, 
monítorear y evaluar polfticas públicas orientas a promover la equidad e 
igualdad entre los sexos, la seguridad y el desarrollo integral de la mujer; 
promover planes, programas y proyectos específicos que aseguren que el 
conjunto de las instituciones públicas promuevan la no discriminación contra las 
mujeres y el ejercicio y desarrollo de sus derechos humanos. para alcanzar la 
equidad y la igualdad de oportunidades. Ser responsable de atender los 
asuntos relacionados con la promoción de las políticas públicas y para el 
cumplimiento de sus objetivos y misión, desarrollará las funciones generales 
que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Leye 
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Especificas e instrumentos internacionales suscritos por Guatemala. Teniendo 
para ello a su cargo las siguientes funciones: 

a) Proponer, diseñar, actualizar en consulta con las entidades del Estado y 
redes, coordinaciones y organizaciones representativas de las mujeres, 
la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y 
su Plan de Equidad de Oportunidades; y cualesquiera otros instrumentos 
de protección de los Derechos Humanos de las mujeres. 

b) Coordinar, verificar y monitorear la integración y ejecución de la Política 
Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan de 
Equidad de Oportunidades en las entidades e instituciones públicas y 
cualesquiera otros instrumentos de protección de los Derechos 
Humanos de las mujeres para que formen parte de las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo integral de las mismas. 

e) Velar porque las entidades e instituciones públicas, programen y 
gestionen los recursos presupuestarios para la implementación de la 
Política Nacional de Promoción y Desarro!!o Integral de las Mujeres y el 
Plan de Equidad de Oportunidades correspondiente a su institución y 
sector. 

d} Verfficar y monitorear que, las entidades e instituciones públicas 
ejecuten los presupuestos asignados aplicando el Clasificador 
Presupuestario de Género, para la implementación de la Política 
Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan de 
Equidad de Oportunidades correspondiente a su institución. 

e} Asesorar en materia de equidad e igualdad para las mujeres, en la 
promoción y defensa de sus derechos humanos universales al 
Organismo Ejecutivo y sus dependencias. 

f} 

g) 

Velar por la aplicación del precepto constitucional de igualdad y no 
discriminación contra las mujeres en todos los ámbitos de la 
Administración Pública. 

Recomendar la adopción de medidas de orden normativo, de politice 
pública, de mecanismos institucionales, económicos, sociales y 
culturales nacionales e internacionales, para prevenir, sancionar y 
erradicar todas las formas de discriminación contra las mujeres. 

h} Realizar el análisis de la legislación nacional vigente con el propósito de 
proponer y promover las reformas, normas y reglamentos pertinentes 
que garanticen su armonización con los instrumentos internacionales 
suscritos por el Estado y la eliminación de aquellas normas que sean 
lesivas a los derechos de las mujeres. 
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í) Elaborar informes relacionados con los avances y cumplimiento de la 

Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el 
Plan de Equidad de Oportunidades y cualquier otro compromiso nacional 
o internacional que implique la observancia de los derechos humanos 
universales de las mujeres; 

j) Tomar todas las medidas legales y acciones de política pública que 
garanticen el acceso equitativo de las mujeres a los medios, recursos y 
servicíos básicos para asegurar una vida digna y de calidad. 

k) Promover la participación plena y equitativa de las mujeres en todos los 
espacios y procesos de toma de decisiones y en la conducción del 
Estado, en los distintos niveles del mismo, a fin de garantizar el principio 
de igualdad constitucional. 

l) Crear Jos mecanismos para la institucionalización de la participación de 
las mujeres en todos los espacios y procesos de toma de decisiones y 
en la conducción de los mismos. 

m) En coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y por 
designación del Organismo Ejecutivo, representar al gobierno de la 
República de Guatemala en los distintos espacios e instancias de 
representación nacional e internacional en materia de su competencia. 

n) Velar por la observancia y aplicación de los preceptos constitucionales, 
leyes ordinarias, tratados, convenios, convenciones, declaraciones y 
otros compromisos internacionales referidos a la promoción y protección 
de los derechos humanos universales de las mujeres. 

o) Promover e incentivar el desarrollo de una cultura no sexista, no racista, 
no violenta, no discriminatoria y de equidad entre mujeres y hombres. 

p) Promover e incentivar el desarrollo y la equidad entre mujeres y 
hombres, por medio. de estudios e investigaciones sobre la naturaleza, 
orígenes, efectos y propuestas para la eliminación de las relaciones 
desiguales, desde las instancias académicas nacionales e 
internacionales. 

q) Promover, asesorar y apoyar acciones que potencien una visión no 
sexista en los procesos de levantamiento y procesamiento de la 
información estadlstica y la construcción de datos, garantizando su 
desagregación por sexo. etnia, edad, territorio y otras. 

r) Coordinar acciones y brindar asistencia técnica a los gobiernos locales 
en materia de equidad y derechos de las mujeres, en las distintas 
esferas de las relaciones sociales, económicas, políticas y culturales. 

r) Participar y coordinar como entidad rectora. en la negociación 
concreción de la cooperación internacional correspondiente a su ramo. 
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s) Todas aquellas inherentes al alcance de sus objetivos y fines de acuerdo 
a las directrices de la Presidencia de la República de Guatemala. 

Artículo 3. Sustitución legal (Subrogación). A partir de la vigencia del 
presente Decreto, toda disposición existente, legal, contractual, 
administrativa, de derechos, acciones u obligaciones, que se refieran a la 
Secretaría Presidencial de la Mujer, deberá entenderse que corresponden al 
Ministerio de la Mujer. 

Articulo 4. Sustitución legal. A partir de la vigencia del presente Decreta, 
toda disposición técnica, legal y administrativa que se refiera a la Secretaría 
Presidencial de la Mujer, deberá entenderse que pasa a referirse al Ministerio 
de la Mujer. Todas las funciones, atribuciones y competencias asignadas, así 
como los bienes y el presupuesto para el funcionamiento de la Secretaría 
Presidencial de la Mujer, SEPREM, se entenderán como asignadas al 
Ministerio de la Mujer, a partir de la fecha en que dicha Ministerio sea instalado 
y asuma las funciones que estipula la presente ley. El patrimonio y 
obligaciones de la Secretaría Presidencial de la Mujer pasarán a formar parte 
de los bienes y obligaciones a cargo del Ministerio de la Mujer. 

Artículo 5. Reglamento. El organismo ejecutivo deberá elaborar y poner en 
vigencia el reglamento orgánico intemo del Ministerio de la Mujer, dentro de tos 
tres meses siguientes, contados a partir de la instalación del Ministerio, en el 
que deberá establecer su estructura orgánica interna funciones, procedimientos 
de coordinación y otras disposiciones para el eficaz y eficiente cumplimiento de 
sus funciones. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho dias 
después de su publicación en el diario oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACIÓN Y PUBUCACION 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA EL DIA DEL 

MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 


